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EXPOSICION DE MOTIVOS 

De acuerdo con el Procedimiento del sistema de Gestión de Calidad del INSTITUTO UNIVERSITARIO GES 

ACADÉMICO, ubicado en calle Juárez 502ª, Colonia Centro, Apaseo el Alto, Guanajuato CP 38500. Con 

oficinas administrativas y académicas en nivel superior. 

Las actividades lectivas del plantel se sujetan a establecer los tramites y procedimientos relacionados con 
el reconocimiento de valides de estudios del tipo superior a través del artículo 46 del Acuerdo número 
17/11/17 establecidas por la Secretaría de Educación Pública. 

 
Sus planes de estudios incorporados a la Secretaría de Educación Pública en el área de licenciatura, está 
organizado en nueve cuatrimestres. 

 
La modalidad en todos los sistemas educativos, son Enseñanza-Aprendizaje Modular, por objetivos 
significativos básicos, Enseñanza dirigida y evaluación integral (No abierto). 

 
Finalmente, el INSTITUTO UNIVERSITARIO GES ACADÉMICO en sus Diferentes Áreas de Enseñanza, 
persigue formar a sus alumnos con las ideas de integrar ciudadanos útiles a la sociedad, desarrollando 
actividades tendientes a la difusión de la cultura y pugnar por conservar y estimular los principios de moral 
y educación integral que los alumnos han recibido en sus hogares. 

 

DE LA ORGANIZACIÓN EN GENERAL 
 

El INSTITUTO UNIVERSITARIO GES ACADÉMICO en sus Diferentes Áreas de Enseñanza, aun cuando es una 
institución de carácter privada dedicada a la enseñanza, se rige por los principios básicos de: 

 
1. Laicismo académico 
2. Libertad y autonomía de cátedra 
3. No militarice ni participe, como institución, de partidos políticos y actividades religiosas. 

 
Estos principios garantizan al alumno una pluralidad de ideas en la enseñanza y una visión crítica ante los 
diversos aspectos de la educación. 

 
El gobierno de nuestra institución la ejercen los siguientes órganos: 

 
a) Consejo General 
b) Dirección 
c) Coordinación de área Administrativa 
d) Coordinación Académica (Profesores) 
e) Control Escolar 
f) Recursos Humanos 
g) Contraloría 
h) Intendencia 
i) Ejecutivos de ventas 



4 

 

 

 

El INSTITUTO UNIVERSITARIO GES ACADÉMICO, en sus decisiones se apoya en el Consejo Técnico, que 
está integrado por la Dirección y por Coordinaciones. Como grupo colegiado es el órgano supremo cuyos 
acuerdos y determinaciones son complementarios al reglamento general. 

 

GESE GESTIÓN Y SERVICIOS EDUCATIVOS SOCIEDAD CIVIL., según acta constitutiva ante Notario Público, 
es dueño de INSTITUTO UNIVERSITARIO GES ACADÉMICO. 

 

REGLAMENTO GENERAL 

ESTE REGLAMENTO ES DE OBSERVANCIA GENERAL Y OBLIGATORIA 

Art. 1.- El presente normará todas las relaciones académicas, administrativas y disciplinarias, escolares 
existentes entre las autoridades, profesores, personal y alumnos de la Institución, en los ciclos que imparte 
en la actualidad y aquellos que en un futuro establezca, tomando como base los lineamientos y 
disposiciones legales que para tal efecto señalan las autoridades educativas correspondientes. 

 

Art. 2.- El INSTITUTO UNIVERSITARIO GES ACADÉMICO, es una empresa económicamente autónoma que 
adopta patrones económicos y administrativos que satisfagan las necesidades de funcionamiento de la 
institución. Que respeta y y hará respetar la Legislación Educativa y el marco legal que de ella emane 
particularmente la Ley Federal de Educación y de sus reglamentos vigentes. 

 
Art. 3.- Todos los alumnos deberán observar buena conducta, puntualidad y asistencia e interés por el 
estudio, cumpliendo con las obligaciones consignadas en este reglamento y demás disposiciones que 
emanen de las diversas autoridades del plantel, quedando establecidos que la disciplina estará fundada 
en la consecuencia del deber y en el honor. Los alumnos que faltasen a sus deberes quedarán sujetos a las 
sanciones que marque este reglamento o en su defecto, a las determinaciones del Consejo Técnico, según 
la gravedad de la falta. Así mismo, el desconocimiento del Reglamento no condiciona su aplicabilidad. 

 

Art. 4.- El INSTITUTO UNIVERSITARIO GES ACADÉMICO, en su carácter de Institución, imparte. 
 

a) Educación Superior (Licenciatura) 
 

Art. 5.- Los planes y programas de estudio a que está sujeta la enseñanza de INSTITUTO UNIVERSITARIO 
GES ACADÉMICO, cuentan con el Acuerdo de Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios de la 
Secretaría de Educación Pública. Por lo que es obligación de las autoridades, profesores y alumnos del 
plantel cumplirlos. 
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CICLOS DE ENSEÑANZA 
 

Art. 6.- El INSTITUTO UNIVERSITARIO GES ACADÉMICO abrirá en los meses de enero y julio de cada año 

el periodo de inscripciones y reinscripciones, el alumno podrá inscribirse al sistema que ha de cursar 

aportando el 100% del costo de la inscripción y pago de la primera colegiatura en su totalidad. 

Art. 7.- El INSTITUTO U NIVERSITARIO GES ACADÉMICO, inscribe al alumno a la licenciatura y este se obliga 

a presentar los documentos originales que se indica en el artículo decimo en caso de no contar con ellos se 

dará un tiempo máximo de veinte días hábiles para hacer entrega de los mismos. Si pasando este tiempo 

no son presentados los documentos solicitados. La institución realizara una baja administrativa, por falta 

de documentos originales, deslindándose de la obligación de hacer reembolso por pagos efectuados en 

cualquier concepto. 

Art. 8.- La inscripción estará sujeta a la capacidad escolar de la institución y el alumno(a) se sujetará a la 

asignación de materias y horarios que corresponda, así como su avance académico. La Dirección no 

permitirá cambios de turno, horarios, área, etc. Además, los alumnos respetarán los calendarios y horarios 

que se fijen para exámenes, seminarios, laboratorios y demás actividades escolares. 

Art. 9.- Sólo podrán ser inscritos al sistema, los alumnos que tengan aprobado y acreditado el ciclo de 

Educación Media Superior con fecha anterior al ciclo del sistema en que se la inscripción. Los alumnos que 

reciban el comprobante de estudios con una fecha posterior al inicio de estudios de bachillerato no podrán 

inscribirse. 

Art. 10.- Los alumnos que se inscriban al sistema deberán entregar la siguiente documentación: 

a) Acta de Nacimiento, original y una copia. 

b) Certificado de Educación Media Superior, original y una copia. 

c) Comprobante de domicilio copia. 

d) CURP copia. 

e) INE copia. 

En el caso de alumnos que provienen de otro plantel o sistema educativo, deberán entregar 

adicionalmente la siguiente documentación: 

a) Alumnos que hayan estudiado bajo otro sistema Educativo deben solicitar en su plantel de 

origen Certificado Parcial y posterior mente tramitar en forma personal Dictamen de 

Equivalencia en la Dirección General de Educación Superior Universitaria 

Art. 11.- El alumno quedará inscrito en Control Escolar, cuando haya entregado en su totalidad la 

documentación, el alumno tendrá que esperar a que la Institución Incorporante le asigne número de 

control. Alumnos que provienen del mismo sistema, se sujetarán a las indicaciones específicas de Control 
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Escolar. Y por ningún motivo se registrará a ningún alumno que no tenga su documentación de ingreso 

completa ante la SEP, siendo responsabilidad total del alumno. 

Art. 12.- Se consideran alumnos del INSTITUTO UNIVERSITARIO GES ACADÉMICO con todos los derechos 

y obligaciones inherentes a tal condición, a quienes hayan sido admitidos por la Dirección, mediante la  

inscripción correspondiente y después de haber cumplido con los artículos anteriores que correspondan y 

no hayan sido privados con anterioridad de tal carácter. 

Art. 13.- De comprobarse falsedad en cualquier documento por el estudiante en forma personal o por 

conducto de terceros o resultase que no tiene validez oficial, se anulará su inscripción y quedarán sin 

efecto los actos derivados de la misma. Si los documentos son apócrifos o carentes de validez oficial son 

detectados cuando el estudiante ya ha cursado uno o más periodos escolares y no se produce una 

aclaración satisfactoria por las partes involucradas, se anularán las calificaciones hasta ese momento 

obtenidas y se notificará tal situación a las autoridades competentes, para su baja del sistema. 

La aclaración satisfactoria sólo se actualiza cuando el estudiante fue víctima de fraude en la Institución 

donde curso el nivel medio superior. 

DE LA PERMANENCIA ESCOLAR 

Art. 14.- Para tener derecho a la permanencia en el plantel, el alumno deberá estar al corriente en el pago 

de sus colegiaturas. El derecho a exámenes parciales, finales y extraordinarios, está sujeto al pago total de 

colegiaturas anteriores y la del mes de aplicación de los exámenes. El pago de colegiatura es de 12 meses 

completos. Incluidos los periodos vacacionales. Días festivos que marca la SEP y la ley Federal del Trabajo 

deberá tener cubierto el pago de la Colegiatura e Inscripción o Reinscripción correspondiente, en su 

totalidad. 

Art. 15.- La inscripción programará de acuerdo con el avance académico del alumno y en base en la 

capacidad de los grupos, publicándose la asignación y salón con tres días de anticipación al inicio de clases.  

Los alumnos podrán clasificarse en regulares, irregulares y repetidores:  

I. Son regulares aquellos que, estando inscritos, tienen el 100% de las asignaturas aprobadas en los 

cuatrimestres anteriores. 

II.  Son irregulares los que, estando inscritos en el cuatrimestre en curso, adeuden menos del 50% de 

las asignaturas del cuatrimestre inmediato anterior, y los que se encuentren en proceso de 

equivalencia o convalidación.  

III. Son repetidores los que cursan por segunda ocasión en forma parcial o total las asignaturas de un 

cuatrimestre, o cuando cursen por segunda ocasión menos del 50% de las asignaturas. Son 

alumnos repetidores totales cuando cursen por segunda ocasión el 100% de las asignaturas de un 

cuatrimestre. En ambos casos, el mismo cuatrimestre de un programa educativo podrá cursarse 

en un máximo de dos ocasiones, en caso de nueva reprobación causará baja definitiva del 

programa 
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IV.  Los alumnos que cursen un cuatrimestre en movilidad académica serán considerados como 

regulares hasta el momento en que presenten las calificaciones oficiales obtenidas. En caso de que 

hayan reprobado una o más asignaturas pasarán al estatus de alumnos irregulares 

Art. 16.- En caso de adeudo de más de dos meses de colegiaturas, el alumno no tendrá derecho a 

calificaciones y se le dará de BAJA administrativa, teniendo que pagar inscripción y/o reinscripción 

nuevamente para su reincorporación al sistema, dicha medida será sin perjuicio de la Institución y sin 

obligación de evaluar o respetar la calificación del alumno. 

Art. 17.- Cada cuatrimestre el alumno deberá cubrir los derechos de reinscripción. 

Art. 18.- El alumno deberá presentarse a sus clases con puntualidad, teniendo como límite 10 minutos de 

tolerancia al inicio del turno exclusivamente, después de ese tiempo, no se le permite la entrada a nadie. 

será tomada como falta, tres retardos se toman como una falta. 

Art. 19.- El alumno deberá tener el 80% de asistencias en un periodo para tener derecho a evaluación y, 

en consecuencia, para acreditar la asignatura, en caso contrario el alumno sólo podrá acreditar la materia 

en examen extraordinario, en los tiempos que determine la Dirección. 

Art. 20.- Sólo se justificarán faltas en caso de enfermedad los alumnos deberán acreditar ante Control 

Escolar del plantel su incapacidad, en un plazo no mayor de 72 horas contadas a partir de su 

reincorporación a las actividades escolares; si procede se le extenderá un comprobante de justificación de 

faltas de asistencia o autorización de la evaluación. El alumno presentará este justificante al profesor en 

un plazo no mayor de 72 horas de su expedición.  

l. Por defunción de los padres, hermanos, cónyuge e hijos, los alumnos tendrán derecho a que se les 

justifiquen las faltas hasta por tres días. 

II. Será falta de asistencia colectiva cuando el 100% de los integrantes de un grupo abandonen o no asistan 

al trabajo en el aula, el laboratorio, módulos de cómputo o el taller sin que exista disposición expresa. La 

inasistencia será registrada por el profesor y reportada de inmediato a las autoridades del plantel. 

 Tres faltas de asistencia colectiva en una o más asignaturas provocarán la pérdida del derecho a la 

evaluación parcial correspondiente. 

Art. 21.- En caso de que el alumno sede de BAJA tendrá que comunicar en forma personal y por escrito a 

Dirección, en caso contrario si después del día siete del mes de curso no la notifica. Se cargará la colegiatura 

en su totalidad y se le cobrará. Las BAJAS TEMPORALES se consideran durante un lapso de un cuatrimestre, 

a partir de la fecha de solicitud, después de la fecha se consideran como BAJA DEFINITIVA. En caso de 

reintegrarse el alumno deberá pagar reinscripción y sujetarse a cupo de grupo y turno. 
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EXÁMENES 
 

Art. 22.- El conocimiento adquirido de las asignaturas que se enseñan en INSTITUTO UNIVERSITARIO GES 

ACADÉMICO, se acreditan según los casos, por los siguientes medios: 

a) Evaluación Parcial (Dos parciales) 

b) Evaluación de Regularización (Examen Extraordinario). 

Art. 23.- Los exámenes tendrán por objeto que el profesor tenga elementos para evaluar el proceso de 

enseñanza- aprendizaje y que el estudiante conozca los objetivos alcanzados de aprendizaje. Mediante las 

calificaciones obtenidas, se puede ACREDITAR la situación académica de los alumnos. 

Art. 24.- En todas las evaluaciones, el grado de aprovechamiento de los sustentantes se expresará en 

escala del 5 al 10 (cinco a diez), siendo la calificación mínima aprobatoria el 7.0 (siete puntos cero). 

Art. 25.- Los exámenes parciales se realizarán sin suspensión de clases, dos parciales por ciclo, los 

exámenes serán diseñados para cubrir las unidades que señala el programa autorizado por la Institución 

Incorporante. Se aplicarán en el calendario que establezca la Dirección. 

Art. 26.- Los resultados serán entregados por el profesor, tres días después de aplicado el examen y serán 

entregados a través de boletas de calificaciones y/o historiales académicos por la oficina de Servicios 

Escolares, según calendario escolar. 

Art. .27- Para que un alumno tenga derecho a examen, deberá cumplir con los Artículos 14, 19 de este 

reglamento. Así como no haber cometido faltas graves al mismo. 

Art. 28.- Los exámenes extraordinarios se efectuarán en el mes señalado. De acuerdo con el calendario 

que emita la Dirección y después de haber hecho el pago correspondiente de derechos de examen. Se 

podrán presentar exámenes quienes hayan cursado previamente la asignatura. 
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DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS ALUMNOS 
 

Art. 29.- Los alumnos inscritos en el INSTITUTO UNIVERSITARIO GES ACADÉMICO gozarán de los 

siguientes derechos: 

1) Tendrán iguales oportunidades para recibir instrucciones de acuerdo con las disposiciones del 

presente reglamento, convenio, planes y programas de estudio que fijen las autoridades 

académicas de la Institución Incorporante. 

2) Podrán hacer peticiones de forma respetuosa a las autoridades del plantel, de palabra o por 

escrito, individualmente, y obtener respuesta oportuna. 

3) Los alumnos recibirán de funcionarios, personal docente y administrativo la correcta orientación 

escolar, moral y social que en cada caso requiera. 

4) Conocer su número de control, con el cual quedan incorporados a la Institución Incorporante. 

5) Recibir los beneficios Educativos como lo señala el Manual de calidad del INSTITUTO 

UNIVERSITARIO GES ACADÉMICO 

OBLIGACIONES DE LOS ALUMNOS 

Art. 30.-S e declara por principio que el orden y la disciplina dentro de la Universidad o en el desarrollo de 
actividades académicas externas quedan confiados fundamentalmente a la sensatez y prudencia de los 
alumnos. No obstante, lo anterior, cuando sea necesario, las autoridades escolares intervendrán aplicando 
la normativa correspondiente a las medidas o sanciones disciplinarias se aplicarán cuando el alumno: 

1) No cumplir con el siguiente reglamento y cualquier otra disposición y/o que dicte la Dirección o la 
Dirección Corporativa. 

 

2) portar la credencial que los acredite como alumnos vigentes para ingresar a las instalaciones del 
plantel. 

 
3) Asistir con toda regularidad y puntualidad a sus clases y demás actividades escolares obligatorias, 

entendiéndose que no se trata de un sistema abierto. 
 

4) El alumno deberá presentarse debidamente aseado, con vestimenta normal, quedando 
estrictamente prohibido el exhibicionismo de toda índole, como el uso de vestimentas 
extravagantes, aretes en varones, argollas, gorras, pelo pintado, vestimenta provocativa o ridícula, 
así como bermudas, shorts, etc. 

 
5) Guardar dentro y fuera del plantel, modales, disciplina y lenguaje que exige y estén acordes con 

su calidad de estudiante, así como manifestaciones afectivas entre parejas que contradigan 

principios o decoro moral. 

 
6) Guardar consideración y respeto a todo el personal de la Institución no importando su actividad 

dentro del plantel, así como compañeros, familiares y todo tipo de persona que se encuentre 

dentro de la instalación.  
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I Propicie o participe en la suspensión de clases.  

II Realice actividades de proselitismo político o religioso, que lesionen la autonomía de la 

Institución.  

III. Desobedezca las disposiciones dictadas por autoridades universitarias. 

I V Difame a la institución en sus autoridades o símbolos.  

V. Altere documentos oficiales.  

VI. Incumpla referente al servicio social constitucional y práctica profesional, por incurrir en copia 

fraudulenta en la presentación de tareas o al desarrollar algún trabajo de investigación; y en los 

supuestos establecidos en el Reglamento de Titulación, Por suplantación. 

VII. Porte armas de fuego, punzo cortantes o cualquier otra que pueda poner en riesgo la 

integridad física de la comunidad.  

            VIII. Por haber incurrido en acoso sexual o conductas relacionadas, una vez que así lo resuelva   

               mediante su dictamen el Comité competente conforme al Protocolo del Instituto para atender 
               casos de Acoso Sexual y Conductas relacionadas. 

           IX. Por hacer uso fraudulento del Protocolo del Instituto para atender casos de Acoso Sexual y  
             competente Conductas relacionadas, cuando así lo resuelva en su dictamen el Comité. 

 

X Utilice equipos de comunicación móvil y teléfonos celulares en el interior de las aulas, talleres, 

laboratorio y módulos de cómputo, cuando aquellos no resulten necesarios para las mismas. 

XI. Consuma, regale o comercialice bebidas alcohólicas, drogas o sustancias ilícitas. 

XII. Participe en cualquier situación que altere el orden o la disciplina dentro de la Universidad.  

 

El director del plantel, según la gravedad de la falta, podrá aplicar las medidas y sanciones 

siguientes:  

I. Amonestación verbal. I 

I. Amonestación por escrito. 

 III. Suspensión parcial de sus derechos.  

 El consejo técnico del plantel, según la gravedad de la falta, podrá aplicar las medidas y sanciones 

siguientes: 

                                  Suspensión total de sus derechos. 

 II. Expulsión definitiva del plantel.  

III. La expulsión definitiva de la institución a solicitud del consejo técnico del plantel será 

ratificada por el Consejo Universitario.  

IV. En caso de suspensión por sanción durante la prestación del servicio social constitucional y 

práctica profesional el tiempo de servicio prestado no será avalado.  

               V. Las sanciones que ameriten expulsión serán revisadas por las autoridades, a petición del. 

interesado, presentada por escrito en un plazo no mayor de 72 horas a partir de la notificación 

VI El consejo técnico del plantel podrá establecer, lineamientos complementarios de orden y 

disciplina que no contravengan la normativa vigente y los derechos humanos. 
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PAGO DE SERVICIOS PRESTADOS A LOS ALUMNOS 
 

La Escuela como entidad autónoma fijará las cuotas de servicios y reglas económicas de carácter general  
y que vayan encaminadas a la armonía de las actividades de la Institución, determinándose a través de la 
Dirección los incrementos de pago de servicios, cada cuatrimestre. 

 
Art. 31.- Al matricularse los alumnos cubrirán las cuotas de inscripción y de primera colegiatura, 

autorizados para el periodo escolar. El alumno deberá pagar en forma mensual, el número de periodos en 

el que curse su ciclo escolar, en la modalidad cuatrimestral, el alumno pagará reinscripción y papelería de 

exámenes cada cuatrimestre, equivalente a la cuota de inscripción vigente. 

 

Art. 32.- Todos los alumnos deberán efectuar sus pagos del 1 al 16 de cada mes, de no hacerlo así, se les 

cobrará un porcentaje del 10% de la colegiatura mensual adicional, el recargo se aplicará directamente 

por el sistema siendo el día 17 de cada mes que debería ser cubierto sin excepciones. El alumno que 

adeude dos o más colegiaturas después de 17 días de la fecha de pago de colegiatura, no se le permitirá 

la entrada al plantel, independientemente de lo señalado en el Art. 21 de este reglamento. 

Art. 33.- Únicamente se aceptarán bajas de los alumnos si estos lo hacen personalmente y por escrito, en 

el momento de la baja deberán estar al corriente de sus colegiaturas, la entrega de la documentación, 

certificado parcial y/o total dependerá de la institución Incorporante (SEP). 

Art. 34.- Los alumnos que causen baja del plantel, no podrán reclamar la reinscripción o colegiatura, de 

los meses que hayan transcurrido al momento de efectuar la baja. Los alumnos con baja de más de dos 

meses se les cobrará reinscripción. 

Art. 35.- Todos los pagos por cualquier concepto deberán hacerse mediante el convenio con la institución 

bancaria que dicte , teniendo la obligación el alumno de requerir el comprobante de pago, debidamente 

registrado y sellado con la fecha respectiva y conservarlo por lo mínimo siete meses, a partir de la fecha 

de pago, para realizar cualquier tipo de reclamación, es responsabilidad de la institución tener un registro 

de pagos, pero es una obligación del alumno conservar su original para cualquier reclamación. por ningún 

motivo se aceptarán cheques personales. 

Art. 35.- Los exámenes Profesionales o de Grado, Exámenes a Título de Suficiencia, exámenes 

extraordinarios por materia, otorgamiento de Diploma, Título o Grado, expedición de duplicado, de 

certificado de estudios, cambio de carrera, constancias de estudios, revisión de estudios, certificados 

parciales, duplicado de boletas, gastos de gestoría de certificación, gastos de gestoría de titulación, etc. 

Tendrán que solicitarse en la oficina de servicios escolares, previo pago por derecho de trámite y sujetarse 

a las fechas de entrega. 
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NORMAS DISCIPLINARIAS Y SANCIONES 
 

Art. 36.- Son causas especialmente graves de responsabilidad, aplicables a todos los miembros de esta 

institución: 

1. La realización de actos concretos que tiendan a debilitar los principios básicos de la institución y 

las actividades que persiguen un interés personal. La hostilidad por razones de ideología y 

personales manifestadas por actos concretos, contra cualquier alumno, personal docente, 

administrativo, así como sus familiares. 

2. La utilización de todo o parte del patrimonio de la institución coma para fines distintos de aquellos 

que estén destinados. 

3. Presentarse al instituto en estado de ebriedad o bajo los efectos de algún estupefaciente, 

psicotrópico o inhalante, ingerir, usar, vender, proporcionar u ofrecer gratuitamente a otro en la 

institución, bebidas alcohólicas y sustancias consideradas por la ley como estupefacientes o 

psicotrópicos. 

Estos alumnos serán suspendidos definitivamente del plantel, se levantará acta administrativa, 

comunicada a la Secretaría de Educación Pública sin perjuicio de las responsabilidades que se 

derivan de la legislación penal. 

4. Portar armas de cualquier tipo coma en los recintos de la institución o en sus inmediaciones, será 

acreedor de la sanción del párrafo anterior. 

5. El alumno, profesor o personal que haya prestado ayuda fraudulenta en las pruebas de 

aprovechamiento, será suspendido indefinidamente sin perjuicio de la nulidad de la evaluación. 

6. El alumno que falsifique certificados, boletas, exámenes y documentos oficiales de la institución 

o use o provea a los propios documentos cuando la falsificación sea imputable a terceros, será 

expulsado de la institución y puesto a las autoridades correspondientes 

Art. 37.- Las faltas colectivas serán sancionadas severamente. Las faltas no contempladas en este 

reglamento serán aplicadas de acuerdo con estas por la dirección y serán inapelables. 

 

 
DEL IDIOMA EXTRANJERO 

 
Art. 38.- El alumno cursará dos modalidades como materia de los siguientes idiomas: 

a) inglés: de 1º a 9º cuatrimestre 

Art. 39.- Por Ser el idioma una materia seriada, en caso de que el alumno repruebe dicha materia no tendrá 

la opción de presentar un examen extraordinario, se sujetará recusar nuevamente la materia para poder 

ingresar al siguiente nivel del idioma. 

Art. 40.- El Idioma es obligatorio y requisito para la titulación; el alumno deberá adquirir una certificación 

internacional siendo el INSTITUTO UNIVERSITARIO GES ACADÉMICO el intermediario en cualquiera de las 

tres modalidades: 
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SERVICIO SOCIAL 
 

El servicio social tiene como objetivo el que los alumnos del nivel académico de licenciatura se enfrenten 
al campo laboral, presten un servicio a la comunidad y conozcan la importancia de su profesión en la 
transformación de nuestro país 

 

Art. 41.-El alumno podrá iniciar su servicio social una vez cubierto el 70% de los créditos del plan de 

estudios de su carrera. 

Art 42,-El servicio social será obligatorio para todos los alumnos y es un requisito indispensable para su 

egreso y titulación, deberá realizarse en instituciones públicas y/o paraestatales. Tendrá una duración de 

480 horas, que deberá ser realizado en un plazo no menor de seis meses, ni mayor de dos años, asistiendo 

4hrs diarias de lunes a viernes cumpliendo con los siguientes requisitos: 

a) Ser alumno regular 

b) Estar inscrito en el grado que cubre el 70 por ciento de los créditos correspondientes 

c) Solicitud de inicio de servicio social 

d) Carta compromiso 

e) Constancia de créditos 

Todos los trámites se realizarán en control escolar en el horario establecido. 

Art. 43.- Para liberar el servicio social deberá sujetarse a las siguientes condiciones: 

a) Cubrir la totalidad de las horas en servicio 

b) Presentar 3 informes bimestrales de actividades, firmada por el responsable y sellada por la 

dependencia 

c) Carta de terminación de servicio social por la dependencia donde se prestó el servicio, señalando 

el tiempo y actividades desarrolladas, firmado por el responsable 

d) Carta de liberación firmada por el director del plantel 

Art. 44.- Todos los alumnos que presten servicio social se sujetarán al reglamento de servicio social y 

titulación de la institución Incorporante, al reglamento interno del INSTITUTO UNIVERSITARIO GES 

ACADÉMICO y al reglamento interno de cada dependencia donde se preste el servicio social, sin obligación 

de las instituciones a establecer relación laboral con ellas. El INSTITUTO UNIVERSITARIO GES ACADÉMICO 

e instituciones no están obligados a proporcionar ayuda económica. 

 

TITULACIÓN 
 

Art. 45.- La titulación se llevará a cabo con base en el reglamento de titulación profesional de la Dirección 

General de Educación Superior y será obligatorio para todos los alumnos sujetarse a este. 

Art. 46.- Para obtener el certificado de terminación de estudios, título y cédula profesionales, los pasantes 

se tendrán que sujetar a lo que señale el reglamento de titulación de la Dirección General de Educación 
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Superior, el artículo 3º y 5º de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Ley General  

de Educación. 

Art. 47.- Para iniciar el procedimiento de titulación, el alumno debe cumplir los siguientes requisitos: 

a) Acreditar totalmente las materias del plan de estudios de la carrera cursada 

b) Prestar su servicio social de acuerdo con el reglamento vigente y carta de liberación del mismo. 

c) No adeudar al plantel libros, material y/o equipo 

d) Cubrir los gastos por gestoría de titulación correspondiente 

e) Aprobación de examen en idioma inglés. 

f) Fotografías 

OPCIONES DE TITULACIÓN 
 

Art. 48.- Para obtener el título profesional, INSTITUTO UNIVERSITARIO GES ACADÉMICO establece las 
siguientes opciones. 

 
a) Titulación por promedio. 

Promedio general requerido de 9.4 en adelante, y considerando no haber cursado ninguna 
materia en nivel extraordinario. 

 El egresado recibirá carta pasante al término de sus estudios, y será el único documento 
que valide su titulación por promedio. 

 El título podrá ser recogido por el egresado, bajo previa confirmación telefónica por 
parte de la institución, en un lapso entre 90 y 120 días posteriores a su aprobación de 
título. Los tiempos aquí marcados, no pueden modificarse o ser exactos, ya que el 
trámite es elaborado por la SEP (SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA). 

 No aplica titulación por promedio en casos de revalidación. 

  No aplica titulación por promedio, si el alumno presentó exámenes extraordinarios en 
cualquiera de los 9 cuatrimestres. 

 Examen inglés obligatorio calificación mínima 7. 
 

b) Titulación por tesis. 
La tesis es una disertación escrita que los alumnos presentan para obtener su pase de titulación 
de la licenciatura. 
● La elección de titulación por tesis por parte del alumno, no está condicionada a un promedio. 
● El tema de la tesis debe tratar sobre aspectos de mejora y relevancia del entorno laboral del 
estudiante, proyecto de negocios, o idea general que considere mejoras a la sociedad; y con 
relación a lo aprendido en su licenciatura. 
● Las fechas de presentación de temas, se realizarán en el mes de julio de cada año. 
● Se asignará docente sinodal, quien será el responsable de guiar, asesorar, corregir y marcar la 
pauta para la entrega de avances y trabajo final. 
● El proceso formal de inicio de elaboración de tesis, será 30 días posteriores al término de 
estudios del alumno, donde garantice, no cuente con ningún adeudo de materias o esté en 
proceso de exámenes extraordinarios. 
● Cuando el Sinodal apruebe el trabajo final del egresado, se programará fecha de presentación 
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de trabajo, ante consejo de docentes y sinodal. 
● El egresado recibirá confirmación por escrito, de su aprobación de título, 72 hrs después de 
haber realizado su presentación ante consejo. 
● El título podrá ser recogido por el egresado, bajo previa confirmación telefónica por parte de la 
institución, en un lapso entre 90 y 120 días posteriores a su aprobación de título. Los tiempos 
aquí marcados, no pueden modificarse o ser exactos, ya que el trámite es elaborado por la SEP 
(SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA). 
● Examen inglés obligatorio calificación mínima 7. 
Se anulará proceso de tesis en los siguientes casos: 
● No se cumpla con los tiempos marcados por el sinodal. 

● El trabajo o avances que se presenten, no cumpla con la calidad de un egresado de 
licenciatura. 
● El egresado realice modificaciones no acordadas con sinodal, del tema original. 
● El tema desarrollado, no presentado, sea su relevancia nula. 
● En caso de plagio. 
● En caso de copias de internet. 
● Por instrucción del Sinodal. 

Los egresados que hayan incurrido en proceso de anulación de tesis deberán iniciar nuevo proceso, 
en fechas marcadas por INSTITUTO UNIVERSITARIO GES ACADÉMICO (UGES). 

 

c) CURSOS RED CONOCER. 
Los egresados en las diferentes licenciaturas podrán titularse a través de curso o estándar de competencia 
(EC) de RED CONOCER. 
● RED CONOCER es un organismo federal que certifica los oficios y carreras no contemplados dentro del 
esquema tradicional de carreras, y cuyo peso curricular, es equivalente al de un diplomado. 
● Al finalizar con éxito el curso de RED CONOCER, la institución comenzará el trámite del título 
universitario, más el certificado del CONOCER con validez oficial, que ostente el conocimiento adquirido 
en curso. 
● Los cursos tendrán una duración de 30 días. 
● Los costos del curso RED CONOCER, son independientes a los costos de titulación, ya que se trata de una 
certificación independiente. 
● Los cursos o estándares de competencia (EC), serán acorde a lo aprendido en licenciatura, es decir, en 
caso de ser pasante de la licenciatura en Derecho, podrá tomar EC en derecho penal, civil, laboral, etc. 
● El costo del curso o estándar de competencia (EC) es independiente a los costos generados por titulación. 
● Los estándares de competencia, que están disponibles por la institución, serán proporcionados a los 
pasantes, después de haber concluido su carga académica, ya que estos son asignados, en base a cantidad 
de graduados, y personas que elijan este método como titulación. 
● El certificado por estándar de competencia (EC) será entregado al alumno en un lapso entre 90 y 120 
días posteriores a su aprobación de título. Los tiempos aquí marcados, no pueden modificarse o ser 
exactos, ya que el trámite es elaborado por la SEP (SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA). 
● Examen inglés obligatorio calificación mínima 7. 
● El título podrá ser recogido por el egresado, bajo previa confirmación telefónica por parte de la 
institución, en un lapso entre 90 y 120 días posteriores a su aprobación de título. Los tiempos aquí 
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marcados, no pueden modificarse o ser exactos, ya que el trámite es elaborado por la SEP (SECRETARÍA 
DE EDUCACIÓN PÚBLICA). 

CERTIFICACIÓN 
 

Art. 49.- Se considera el trámite que debe realizar el alumno, para obtener la certificación, ya sea en forma 

parcial o total, según sea el caso. 

1. Para obtener el certificado parcial, deberá de solicitar en primera instancia su baja definitiva de la 

institución y pagar los derechos correspondientes. 

 
2. Para obtener el certificado total, deberá concluir totalmente plan de estudios correspondiente, en 

los periodos establecidos por la dirección. 

 
3. Deberá cubrir los gastos de trámites de certificación, según la dirección del plantel lo indique 

 

BECAS 
 

Art. 50.- La escuela publicará al inicio del ciclo escolar la convocatoria donde se señalan los requisitos para 

acceder a la beca en colegiaturas, todas las solicitudes se sujetarán a esta convocatoria sin excepción 

alguna 

Art. 51- Las solicitudes serán revisadas y dictaminadas por el Consejo Técnico, tomando en cuenta las 

condiciones socioeconómicas, disciplinarias y/o académicas del alumno y apegándose al 5% de becas por 

otorgar de acuerdo con el total de la matrícula del área de licenciatura. El dictamen de descuento será 

turnado la dirección del plantel y será inapelable 

Art. 52.- El alumno recibirá por escrito el dictamen del Comité Técnico y sólo se aplicará la beca a la 

colegiatura mensual vigente. Debiéndose cubrir en su totalidad los demás conceptos de pago. 

Art. 63.- El alumno, para conservar la beca, deberá pagar puntualmente el resto de los conceptos de pago, 

los 5 primeros días de cada mes, conservar un promedio mínimo según la convocatoria, ser alumno regular, 

tener buena conducta y apegarse puntualmente al reglamento interno sin excepción alguna, y deberá 

renovar la beca en cada ciclo escolar y estará sujeta a lo manifestado en el artículo 60 del presente 

reglamento. 

Art. 54.- El alumno que no cumpla con los requisitos que se señalan para conservar la beca, la perderá 

automáticamente y no podrá renovarse y/o solicitarse nuevamente. 
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TRANSITORIOS 
 

Art. 55.- La entrega de boletas de calificaciones, será a través de Control Escolar, en fechas y horarios 

marcados por Dirección. 

 
Art. 56.- Todos los alumnos al final de los cursos y del plan de estudios, tendrán la obligación de revisar su 

historial académico y/o certificado, verificando su contenido y firmar de acuerdo, si los datos asentados 

están correctos. 

 
Art. 57.- Al término de los estudios el alumno deberá solicitar la emisión del certificado total de estudios, 

previo pago de documentos. 

 
Art. 58.- A partir de la fecha en que entre en vigor el presente reglamento, será complemento del  

procedimiento: revisión de contrato de sistema de calidad. 

 
El horario de oficinas y Control Escolar será de lunes a viernes de 8:00 a.m., a 15:00 p.m., y los sábados 

de 9:00 a.m., a 13:00 p.m. 

 

 
“FORMAMOS PROFESIONISTAS DEL SIGLO XXI” 

 

 
CONOZCO, HE RECIBIDO Y ACEPTO LAS CLÁUSULAS DEL REGALMENTO 

 

 
NOMBRE DEL ALUMNO:      

 

 
NÚMERO DE CONTROL INTERNO:    

 

 
FECHA:  FIRMA:    


